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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d» su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín

FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE QEiüIAL

PEESIDEMCIA DEL COMIO DE MIBISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

tQaceía del 11 de Noviembre de 1919.)

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.

ClBOULAR NÚM. 3.088,

Según me participa el Alcalde 
de Pedrajas de San Esteban, en la 
mañana del dia siete del corrien
te desapareció le aquel pueblo nn 
sujeto llamado Castor Garcia 
Sanz, residente en dicha villa, 
sin que hasta la fecha haya re
gresado á su domicilio, resultan
do infructuosas cuantas diligen
cias se han practicado para su 
busca; siendo sus señas las si- 
guien tes:

Señas,

Edad 63 años, estado soltero, 
estatura 1*540,-pelo canoso, cara 
redonda, ojos pardos, color bueno, 
oariz regular, barba poblada, ves
tía camiseta interior color plomo, 
camisa coior de rosa abrochada á ¡ 
un lado, calzoncillos de punto i 
color plomo, chaqueta azui mari- ; 
00 de jerga eu buen uso, panta

lón negro de paño en buen uso, 
chaleco de paño negro eu buen 
uso con dos carreras de botones, 
boiua negra en buen uso, botas 
de correa blancas en buen uso.

Dicho individuo era liberto de 
la prisión central de Suntoña.

Por tanto ruego y encardo á 
las Autoridades, fuerzas de la 
Guardia Civil, y demás Agentes 
dependientes de mi Autoridad, 
procedan á averiguar el paradero 
de dicho individuo, dándome 
cueuta de las gestiones que so
bre el particular practiquen.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1919.

El Gobernador,

lurita ferpra.

Núm. 3.086.

Aldeamayor.

Don Félix Sanz de la Cal, Alcal
de accidental dal Ayuntamien
to de Aldeamayor de San 
Martin.

Haoe saber: Que en los dias 14, 
15 y 16 del corriente,de nueve á 
doce de la maña na, se cobrarán 
las cuotas del repartimiento ge
neral de este distrito municipal, 
en sus partes personal y real, co
rrespondientes al tercer trimes- 

¡ tre de este año económico de 
j 1919 á 1920, por el Recaudador 
j nombrado por el Ayuntamiento 

D. José Vivas Gil, en su casa ha- !

bitacion, calle de Tejedores; pasa- , 
do3 los días señalados de cobranza 
podrán pagar sus cuotas los con
tribuyentes durante el resto del 
mes, sin recargo alguno, y trans
currido éste, se procederá á hacer 
efectivos los descubiertos por la 
vía de apremio.

Lo que se hace público por me
dio de este anuocio eu el «Boletín 
Oficiab de la provincia , para que 
llegue á conocimiento de los con
tribuyentes vecinos y forasteros, 
y puedan satisfacer sus cuotas sin 
recargo alguno.

Aldeamayor á 9 de Noviembre 
de 1919. — El Alcalde accidental, 
Félix Sauz.

Núm. 3.071.

Cabezón.

Don Isidoro Nnñez Malfaz, Alcal
de Constitucional de esta villa 
de Cabezón.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de uti
lidades de este término munici
pal, en sus partes personal y real, 
correspondiente al tercer tri
mestre del corriente ejercicio de 
1919 á 1920, tendrá lugar durau- 
te los días 21,22 y 23 del presente 
mes^por el Recaudador muuicipul, 
cuya oficina estará situada en la 
Casa Consistorial y permanecerá 
abierta desde la hora de las nue
ve á las quince de dichos días, 
quedaado abierto el seguudo pe
riodo voluntario los dias del 26 
al 30 del propio mes, y horas re

feridas en la oficina del Recauda
dor, situada en Vallodolid, Veinte 
de Febrero, 1, bajo.

En su consecuencia, invito á 
los contribuyentes, tanto de la 
localidad como forasteros á que. 
satisfagan sus respectivas cuotas 
en los días señalados, pues de lo 
contrario incurrirán en I03 apre
mios que marca la Instrucción 
vigente.

Cabezón 7 de Noviembre de 
1919.—El Alcalde, Isidoro Nuñez.

Núm. 3.077.
San Román de Hornija

En los días 12, 13 y 14 del 
mes corriente, de 8 de la mañana 
á 4 de la tarde se cobrarán los 
tres trimestres vencidos sobre el 
repartimiento de Utilidades, por 
el Recaudador Víctor Rodríguez; 
tanto forasteros como vaciaos 
pagarán sus cuotas y si no lo hi
cieren iucurrirán en el apremio 
consiguiente.

San Román de la Hornija 8 de 
Noviembre de 1919,—El Alcalde, 
Severiauo V. Cabezudo.

Num. 3.076.
Vega de Valdetroneo.

Terminado el proyecto de re
partimiento de Consumos y sus 
recargos para el corriente ejer
cicio en cumplimiento de lo dis
puesto eu el artículo 399 del Re
glamento de 11 de Octubre de 
1898, se anuncia al público por 
medio del presente edicto por 
espacio de ocho dias hábiles, de
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sol á sol en el Salón de Sesiones 
de! Ayuntamiento, para que los 
que se consideren perjudicados, 
reclamen por escrito durante di
cho plazo ó verbal ea e! juicio de 
agravios que se anunciará opor
tunamente.

Vega de Valdetrocco 7 de No
viembre de 1919.—SI Alcalde, 
Miguel García.— D. S. O., El Se
cretario, Teodosio Alonso.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 3.073.

VALLADOLID.—PLAZA.
HOIOTO.

Dou José Luis Gargolloy Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día once 
de Diciembre próximo y hora de 
las once y media da su mañaQa, 
tendrá lugar on laSala-Audieocia 
deesteJuzgadOjla veutaen pública 
subasta, bajo el tipo de su avalúo, 
de las Aucas queá continuación se 
expresarán, embargadas en autos 
ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. José María Stampa Fe
rrar, en nombre de D. Baidomero 
Alonso López y D. Julio Alonso 
llera, el primero por sí y ambos 
además como heredaros de doña 
Julia llera Príncipe, contra la 
herencia yacente de D. Heliodoro 
Represa Domiugunoz, sobre pago 
de quince mil treiuta y cuatro 
pesetas é intereses; previniéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento 
efectivo del valor de la finca ó 
fincas que traten de subastar y 
que sirve de tipo para el remate, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que los títulos de pro
piedad de las fiQcas, consistentes 
únicamente en •as respectivas es
crituras de hipoteca de las mis
mas y en la certificación de car
gas expedida por el Registra
dor, estarán de manifiesto eQ la 
Secretaría del que refrenda este 
edicto,donde podrán examinarlos 
lus licitadores, que deberán con
formarse con ellos síq que tengan 
derecho á exigir ningunos otros.

Fincas que se subastan.

Sitas en término de Villa nueva de 
los Caballeros.

1. Una tierra da cabida de f 
cinco cuartas y ochenta y dos es- ¡ 
tadales ó sesenta y una áreas y ; 
setenta y tres, céntiáreas, á la j 
Senda de Costarroya; linda por \ 
Este con la carretera, por Sur { 
con tierra de Ensebio VilUfáfila, ! 
Norte camino Real y Oeste otra j 
de herederos de Pedro Nájera; ta- j 
sada en cuatrocientas noventa y ] 
seis pesetas.

2. Otra tierra de cabida de j 
diez cuartas y treiuta y nueve j 
estadales, equivalentes á sesenta \ 
y cinco áreas y treinta y tres | 
cautil reas, á ¡a Senda de la Loma, j 
linda por Esta con raya de Villa- | 
garcía, por Sur tierra de Gonzalo 
Cuadrillero, por Oeste y Norte j 
con otra de Doña Policarpa Do
mínguez; tasada en quinientas 
noventa pesetas.

3. Otra tierra de cabida de 
seis cuartas y sesenta y cinco 
centiáreas ó cuarenta y dos áreas 
y cuarenta y cuatro centiareas, 
al pago de Los Naipes, que linda 
por Este con tierra de Doña Tec- 
dosia Domínguez, por Sur y Nor
te tierra de Manuel Garrido, por 
Oeste la Carre-Cotanes; tasada en 
trescientas cincuenta pesetas.

4. Una albiliera, de cabida de 
veintiuna cuartas, equivalentes 
á una hectárea, treinta y dos 
áreas y seis centiáreas, ai pago 
dei Goto; que linda por Este, con 
albiliera de D.a Teodosia Domin* 
guez; por Sur, carretera de esta 
villa á la de San Pa iro Latarce 
y por Oeste, tierra de, herederos 
de Pedro Nájera; y por Norte 
otra de D.8 Policarpa Domínguez; 
tasada eu ochocientas pesetas.

5. Un herreñal de cabida de 
cinco cuartas, equivalentes á 
treiuta y uua áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas, al pago titula
do de la Carre-Viiiagarcia, y en 
el cuai se halla edificado un pa
lomar; cuya finca linda por Este 
con dicha Garre; por Sur y Po
niente, calleja de los Pasos; y por 
Norte, correrá de Aiejaudro Sán
chez; tasada eu mil pesetas.

6. , Uu lagar en la cade de la 
Iglesia, señalado coa el número 
diez, que ocupa uaa superficie de 
noventa y siete metros cuadrados, 
linda por izquierda con dicha ca
lle, por la derecha, con corral de 
Blás Morán; izquierda con solar 
de villa y espalda con Casa Cons
titucional, tasado en trescientas 
pesetas.

Sitos en término de Urueña.
7. Un cercado al pago de Vi- 

Uaion, que contiaue viñedo y 
frutales, en el cual existe un pa
lomar, una casa para e¡ ganado y 
una bodega de piedra sillería; que 
mide todo él tres hectáreas, se
senta y seis áreas y seis metros; 
iioda por e¡ Este, tierra de la se
ñora Condesa de Cifueutes; por 
el Sur, tierra de D. Angel Ca
brero; por Oeste, camino de Vi-

llanueva á la Carretera de Rióse- 
co a Toro; y por Norte, con la 
carretera provincial, tasado en 
diez mil setecientas pesetas.

8. Uua tierra en el mismo 
pago, de veinticinco áreas y 
quince metros; liada por Este 
y Norte, coa el cercado anterior. 
y por Sur y Oeste, con tierra de 
herederos de D. Angel Cabrero 
de Anta; tasada eu cincuenta pe
setas,

Total 14.286 pesetas.
Dado eu Valladolid á seis de 

Noviembre de 1919.—José Luis 
Gargoilo, — El Secretario, Rafael 
R. deja Cuesta.

*57Ikí
Núm. 3.079.

MEDINA DEL CAMPO.
Don Ursicinio Gómez Carbajo, 

Juez d« primera instancia del 
Partido de Medina del Campo.
Por el presente hago saber: Que 

el dia vaiutidos de Noviembre 
del actual año, á las once y me
dia de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado, tendrá 
lugar ¡a venta en pública subas
ta de las cien fanegas de cebada 
embargadas á D. Epifanio Vela 
Triviño, veoiuo de Santa María 
de Nieva, á instancia del Procu
rador D. Julio de Ramiro y Bus
tos, en nombre de D. José Juu- 
quera Dwvesa, de esta Ciudad, y 
que han sido tasadas á doce pe
setas fanega, que importan en 
jauto mil doscientas pesetas.

Cuyas fanegas da la propiedad 
del D. Epifauio Vela se hallan 
depositadas en la panera del ve
cino de esta villa D. Mateo Lló
rente del Pozo, sita en la misma 
calle de Artillería y puestas -ie 
manifiesto para que puedan ser 
examinadas por los que deseen 
tomar parte en la subasta.

• No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, presentando pre
viamente el diez por ciento de di
cha tasación, que consignará el 
imitador ó lidiadores en la mesa 
de este Juzgado, expresando si 
remata para sí ó para ceder, y 
presentando ¡a cédula personal.

Dado 6ü Medina del Campó á 
seis de Noviembre de 1919.—Ur- 
sicimo Gómez Carbajo.—El Se
cretario, Juan Antonio de Lama, 
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Núm. 3.082.

valladolid —plaza.
Don Pedro del Río Perez, Secre

tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.
Doy fó: Que en los autos eje

cutivos que se expresarán, segui
dos en dicho Juzgado y á mi 
testimonio, sa ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva copiados á la letra 
dicen así: i

Encabezamiento.—Sen té n c i a. 
Eu La Crudad de Valladolid á cin

co de Noviembre de mil UOVeu 
cientos diez y nueve, el señor 
don José Luis Gargoilo y BeyeQ8 
Juez de primera instancia dei 
Distrito de la Plaza de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejeouli- 
vos seguidos entre partes, de una 
como demandante don Mariano 
Muñoz Redondo, mayor de ed .<i 
casado propietario y de esta ve’, 
cindad, representado por el Pro
curador don Feiino Ruiz del Ba
rrio, y defendido por el Letrado 
don Antonio Gimeno Bayon, y 
de la otra, como demandados dou 
Abelardo y don Marcial Conde, 
vecinos de Cigaies, cuyas demás 
circunstancias no constan, y pQr 
su rebeldía los estrados del Juz
gado, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir- la 
ejecuciou adelante basta hacer 
trance y remate de ¡os bienes 
embargados á losdeinandadosdon 
Abelardo y don Marcial Conde, 
y con su importe pago al fieman- 
le don Mariano Muñoz Redondo 
de las cantidades de seis mil qui
nientas pesetas, que como prin
cipal son en deberle con más diez 
y ocho pesetas por los gastos de 
protesto de la letra de cambio 
unida en autos, intereses legales 
del cinco por ciento anua! de di
cho principal desde la fecha del 
protesto, costas causadas y que 
se causen hasta ei efectivo pago 
y en las que expresamente conde
no á dichos demandados.

Así por esta mi sentencia que 
por rebeldía de los mismos, ade
más de notificarse eu estrados, se 
publicará en la forma que deter
mina el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de En
juicia mió ñío Civil,- á no ser que 
se solicite su notificación perso
nal Jo pronuncio,mando y tirulo. 
—José Luis Gárgol Jo.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á letra con su 
original de que doy fé y á que 
me remito. Para que abaste, cura* 
pliendo lo mandado y á fin de 
que se inserta en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia, á los efec
tos legales, expido y firmo el 
presente en Valiadolid á seis do 
Noviembre de rail novecientos 
diez y nueve.—Ante mí, Licen
ciado Pedro del Río.

Venta de fincas en Olmedo.
Se venden eu término de Ol

medo y Valviadero, 34 tierras, 
pertenecientes al Excrao. Sr. Du
que de Arion, que hacen de cabi
da 44 hectáreas.

Proposiciones al Apoderado ge
neral D. Antonio Gaiván, calle 
de Amador de los Ríos, núra. 4, 
Madrid, ó ai Administrador en 
Valladolid, D.Francisco Mercado, 
calle del Salvador, núm. 14.
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